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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de agosto del dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 11001311003020150032200 
 

Clase de proceso: Sucesión 
  

Para los fines legales del caso y considerando la solicitud presentada por el Instituto de 
desarrollo urbano, obrante a folio 502 y siguientes, proceda secretaria a rendir informe 
de los títulos existentes por cuenta del presente proceso de sucesión. 
 
Igualmente oficie al Juzgado Diecinueve de Familia de Bogotá, para que informe al 
despacho si por cuenta de los procesos de sucesión de la referencia existen títulos 
judiciales, en caso positivo se pongan a disposición del Despacho en la respectiva 
cuenta judicial, póngase de presente que inicialmente ese despacho conoció del asunto 
siendo sus radicados 2009-835 y 2009 -900 y que la información se solicita de manera 
apremiante. 
 
Se agrega a los autos la solicitud allegada a través del correo institucional del 
Juzgado por el profesional del derecho, atendiendo su contenido, se dispone tener en 
cuenta los  datos de notificación suministrados para todos los efectos legales 
pertinentes, por otra parte, proceda secretaria a indicar el canal digital del 
apoderado judicial que representa los  intereses de los demás  interesados, dejándose 
las constancias del caso, una vez sea posible el acceso al edificio en consideración a 
los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.   
 
NOTIFÍQUESE,                                         

 

(3) 
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